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■ Las disposiciones del Gobierno eon obligatorias nara la- 
de provincia desde que se publican oficialmenu «i dL U, 
cuatro días después para Jos demá. pueblos de 1.
(Ley de 3 de noviembre de 1887). ’ eisau previa^,

Je f a t u r a  d e l  e s t a d o

LKY

Modificando los artículos 439, 442 y 443 del Código 
I enal, e introduciendo un nuevo articulo bajo el nú

1 ' . mero 439 bis • <

nr^ntrrfVaCÍÓn de ,a Penalidad introducida por la 
? n, v IC SÓI° al interés que 
dad ttlnOíOnS,,”fl,, dekns, de ia "">raíi: 
va exteriñr^ en a.ocial-.9,n0 tamban al sentido, 
nÓrHm t 0 ra8 d,sP°8icionee promulgadas 
mriañte y P^'^ibn a ta mujer Se-

h C ar 00 podía ^honestarse con las 
toVen Pl CAr603» 1íVStableCÍd Para cstO8 deH- 
^io c m ín2? ' h 1?' de la R^úbliea, que en algún 
neítos^l th" rn ^óeH Upr° y de 108 abusos de9bo' 
Íivam* nfj 1 ?r439, sancionarlos excu- 
mnrh^é v.C V11!?1 pína Pecuniaria, eqiivi lente

" lnál cscandalosa impunidad. En ese

le fundast tunda ¡a disposición del nuevo articulo 439 bis en 
™dad»;Vd^r‘,rJa h."nr, d= « í* 
que su relación di depend ocia o su situación de an- 
,UFn\H(Tn Cnnsfantemerite en gravísimo peligro. ' 
lusticia v nre^rek3’ a, PrnPUe8ra <^1 Ministro de 
trós, dispongo^ dcl Con8eÍ0 de Mini8-

Aruculo l.e Los artículos 439, 442 y 443 del Códi- 
<21^6 tex?^Un quedarin ^^0* conforme al si-

«Aiticulo 439. El estupro cometido por cualquier
P^8ona.c?n'nujer de dieciséis o más años, pero 

menor de veintitrés, mt-rviniendo engaño, será casti
gado con arresto mayor. Con ia misma pena será cas- 
igado «I qu» tuviáre acceao earnal con mujer honesta

" más añ(¡V menor de d'^i8é¡s. Si mediare. 
■r miVÍnSVm-Ptílth rá. 'a Pena en su Krado máximo. 
- IM unprnh ,mP"ndrá ,a pena de arresto mayor a 
culquier abuso deshmestu cometido por las mismas 
mi n V r 'h S ,”"j ‘res meneiohada& en los dos 
k s irprí I ¿rtrJ' '^d6 es,e arlícul° y en 108 dos ar'ícu- 
e l rexores^ concurrieren Jas circunstancias en 
cii..b expresólas».

• Ariícu!') 442. El rapto de una mujer de dieciséis 
o más años, pero menor de -veintitrés, ejecutado con 
su anuencia, pero intervimen lo engaño, será castiga 
do con la pena de arroto m .yor en sus grados medió

Con ^ll tl P"0956^ castigido el rapto de 
d". L rí d0Ce 0 'nás añe® y meíl,)r de dieciséisPlieva- 
do a cabo con su consen-¡miento», 
p«hinrtíCU'° 443, No P°drá Pr°cederse por causa de 

ñh91?0 3 y’^^C'a de ia agraviada o de sus pa- 
clres, abuelo o tutor. Para proceder en las causas de 
oe^^ñ^ en l3d dc rapto b,,tará la denuncia de la 
persona interesada, de sus padres, abuelos o tutores 
aunque no formihcen instancia. Si la persone agravié
v fu; 111 *j P -^'""P-recer cu luicio,
y tu [e aderná, de tojo punto desvalida, careciendo 

' ? ¿ h-rmanos o tutor que denuncien
h rná ICT ° el Fl5ical P,K f "ni Púbüca. En los ca

sos del párrafo según lo del artículo 43J y en el del 
p" lrye¡ 'rcifar la ^i0"correl- 

P ludiente, si el riscal no lo hiciere, la junta de Pro- 
tíniin n i e '^en,)re$- En todos los casos de este ar- 
Siá L,n/rr a df ,a ofendida Cun cl 0kn801 ex

tinguirá la acción penal».
■Se rcl“iri en " C0,1^ Penal un me- 

\0 articulo, bajo el numero 439 bis, así redactado: 
midp/hCUl° 433?is’ F1 quc tuviere acceso carnal con 
de a reS'.ad bU<San'J°i de 8U 8ituaciórl enZusti08* o 
de ÓI hn^ 011 dl dePcn if01213 o servicio que respecto 
de él tuviere por su candad de patreno, jefe u otr.
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análoga, será castigado con arresto mayor. El matri
monio de la ofendida con el ofensorextinguirá la ac
ción penal». .

Así lo dispongo por la presente Ley dada en Ma
drid a 6 de noviembre de 1942. —Francisco Franco.

1 (Del Boletín Oficial del Estado núm. 328, 
de fecha 24 de noviembre de 1942).

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Ministerio de Agricultura

DIRECCION GpNERAL DE MONTES, CAZA 
Y PESCA FLUVIAL

Circular sóbre. revisión dft -precios de maderos, con
forme 0.1 Decreto d.« 24 d- junio d» 1941

En us0 de las atribuciones que el' Decreto de 
24 de junio de 1941, sobre revisión anual de los 
precios de los productos forestales, confiere a la 
Administración Forestal en su artículo 1.°. esta 
Dirección General dispone:

L° Que por las1' Jefaturas de los Distritos 
Forestales se proceda a la revisión de precios de 
los aprovedhamientos de maderas realizados en 
todos los montes públicos a ellas afectos durante 
el año foresta! 1941-42, con arreglo a las normas 
contenidas en el mencionado Decreto de 2- de 
junio de 1941, como base para Ja liquidación defi
nitiva del valor de los productos en pie. ‘

2? Que íos precios die los que se habra de
partir para la determinatión, del valor de las ma
deras eh pie serán los de las tasas fijados en al
macén para las respectivas provincias j en dónde 
los montes radiquen. z

3.° Conforme a lio dispuesto en el articulo 
4° del referido Decreto- no serán .admitidas pe
ritaciones contradictorias a illas formuladas por 
la Administración cuando dentro del p’azo de 
veinte días hábiles concedidos para presentarlas 
no se haya constituido el depósito reglamentario 
en la cuantía determinada en dicho artículo. , 

Lo que comunico a -V-V. S.S. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a W. SS. muchos años. , 
- Madrid, 17 de noviembre de 1942. Ll DL 
rector general, F. Azpeitia.

(Del "Boletín Oficial del Estado núm. 32/, 
de .fecha 23 de -noviembre de 1942).

SECCION S E G' U N O ¿
, Núm. 5.224

' Gobierno Ovil de U provlnch 
de Zaragoza

Servicio Provincial de Ganadería
Circulares

En cumplimiente del art. 17 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmente extinguida la 

epizootia de viruela ovina en el ganado, lanar del tér 
mino municipal de Cetina, que fué declarada oficial
mente con fecha 13 de junio del afio actual. 

Lo que se hece público para general conocimiento. 
Zaragoza, 18 de noviembre de 1942.

El Gobernador civil,
. Francisco Sáent de Tejada

* ♦ * *

• Núm. 5.226 ,

Habiéndose presenta do,la enizohtia de viruela ovina 
en el ganado existente en él término municipal de P< 
racuelios de Ji'oca, en cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 2I del vigente Regtámento de Epizootias de 26 
de septiembre de z1933 (Gaceta del 3 de óctubn ), se 
declara oficialmente dicha enf. rmedad.

Los animales atacados s>‘ encuentran ep la partida 
denomina-la «Vald hyrera v Campillo»,, señdá idoee 
como zona eospechosa un । f»ji d terreno de 400 me
tros alrededor de la zona infecta; com<- zona infr r fa 
la citada partida, y como zona de inmunización una faja 
de terreno de igual anchura alrededor de la zona attape- 
chosa.'

Las medidas, sanitar as que han sido adoptadas son 
las señaladas re ios arts. 10, 234, 235 y 2 $7 del vigente 
Reglamento de Epizootias, y las que deben ponerse en 
práctica las las mvncifihadas • n los citados artículos.

Zaragoza, 18 de noviembre'de 1942.

. El Gobernador civil,
Francisco Sáenz de Tejada.

SECCION CUARTA

4 Núm. 5.231

Delegación de Hnciend& 
de la provincia de Zaragoza

SECCION PROVINCIAL DE ADMINISTRACION LOCAL

, Clrfu’ar
El h‘fe de la Sección del Servido de Pósitos del Mi

nisterio de Agricultura, en comunicación núm. 15.154, 
de fecha 16 <ie loé corrientes, dice a esta Delegación 
de Hicimda lo que sigue:
«Próxima la anrob icón de pr 'tupuestos m-micipiles 

por la Sección PiovinctMi d? Administración Local de* 
esa Delegación, me permito rrcordaf a V. I., chmo en 
años anteriores, que los Ayuntamientos de esa provin
cia, cuya lista "bra en poder de'esa Sección, y en la 
que no hay variación,, están obligados a consignar en
iré los gastos el 1 por 100 del importe del p esupuesto 
de ingresos para crear un pósito local, de acuerdo con 
lo establecido en el Real Decreto de 27 de diciciembre 
de 1929, publicado en la Gaceta del 2 de enero si
guiente.

Lo que comunico a V. L, esperando lo transmita a la 
Sección Provincial de Administración Local .a fin de 
que no sea aprobado ningán presupuesto de Ayunta
miento obligado al pago <ue no consigne entre los 
gastos el 1 por 100 correspondiente. »

Lo que se hace público para conocimiento y exacto 
cumplimiento de los Ayuntamientos interesados.

Zaragoza, 28 de noviembre de 1942. —El Delegad© 
de Hacienda, Ramón Peflarredonde. • . .
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Num. 5.168

Administración de Rentas Públicas de la Provincia de Zaragoza
Negociado de Industrial (pueblos)

Rdatión de los industriales que, habiendo sido declarados fallidos por la Tesorería de Hacienda de esta provin- 
c:u, se remite para su publicación en el Boletín Odctal de la provincia, a los efectos dei articulo 158 del vigente

. Reglamento de la Contribución industrial: ,

NOMBRES

Fernando Gracia Domínguez.....
El mismo............ 1........  .

Franciácu Gdicfa O.óriz...............
El mismo............

Ceferino Villarroya-......................
Rosario Laborda^........ .........
Julio Abadía Cativieia................
loaquíii Andrés Arilla................. 
Saturnino Zarralmga........,...,

El mismo....................... ...........
Fermín GmHízo  Cuartero.............

El mismo..................................
Francisco Garrido Gracia........... 
Lucía Pérez Sánchez...................  
Clemente L. Guaiiar................ ,'
Carmelo Conde Berna!................
Elena Alvarez Juan................. ;.,
Evaristo Fuertes Machín.............. 
Clemente Guaiiar Lostao. . .........  
Esteban Dwmingin z Samper........ 
Mariano Rubio Casanova............  
Ricardo B.nito Pusolín...............  
Ceferino Viilarroya....................... 
Evaristo Fuertes Machín............... 
Ricardo Benito P. . ..l ...............  
Carmelo Conde B. .. '...............  
Saturnino Zarralartga....................  
Fermín Callizo Cuartero......... :. 
Lean ‘ro Herrero Pardillos...........  
Sociedad, «La Paz».....................  
Casino Radical..............................  
Manuel Martin Torres?.................  
Pedro Carneo Dusén.....................  
José Ramiro Biedas................... ..
Luis Pérez Delgado....................... 
Gregorio Ruiz Vijuesca.................. 
Antulln Gracia Sebastián.............  
Pascual Arias González..'......... .. 
Lucrecia Vihória Hernández.........  
María Urchaga Galindo................. 
Manuel Bernal Felipe....".......... .
.Simón Gil Maluenda.....................  
Agustín Berrospe Enciso............. 
Francisco Puigmitja Arqué..........  
Francisco Mayor Santos..............  
Sebastián Soler............................  
Francisco Sanjuán Bastero........... 
Marcial Aguarón Tabuenca.;.... 
Cipriano Gorochica.................. ...  
Jesús Matute..................................  
José M.e Puente............................. 
Leandro Cotcolfn.........................

PUEBLOS INDUSTRIA AÑO
Importe 

de¡ débito

Pesetas

Acered Médico 1936 61*13> > 15'04
Castiliscar > 1941 < uros

. » Practicante 54'. 4
Ejea Carbones 1940 76'14

. » Legumbres > 228'44
» Vinos y aguar dientes 164'49
> f . Abdceiia > 30'46
> Zapatero > 79'20
> > > 19'80. * Buñuelos > 68'55• > . Frutas y hortalizas ,» 85'29
» Hojalatería x > 39'60> > 21'32

. » Abogado > 87'72 .
> Figón > 85'29
> Matrona > 54'84
» Ab- gado > 350'88

> 263'16
* Comisionista > 194 94
» 1 Electricista > v • 79'23
» Frutos > 182'76
> . > 1941 134'40
> Abogado ' » 258'04
y . » > 1.354'75
» • ' » X. > 75'20
> > » 58'24

" » V, > > 8J64
Manchones » 1939 13'14

radrilla de Ebro Taberna 1937 107'85
• Da roca 1 Casino 1940 268'47

, > Carpintero > 77 56
> ■ » > 77'56
> Pescados . . » 84'49
» Comisionista » 1 0'91

Tarazona T< jidos » 2.721'57
» . Café Bar > 5710
> . > e > 57'10
> > > i 57'10
» Pescados > 30'13
> Bodegón ' > i 107'85
> Siete vacas » 177'63
» Barbero > 28'55

- • > Herrero ’ » • 26'97
• > . Horno > 53'92

Comestibles > 114'20
> Barbero > 80 88
> Horno • ' । > 80'88
> Horchatería • 1 > 20'62
> . Barbero > 53'93
» > ' > 53‘a3
> Churrería > 1 20'62
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X0MBRE1 PUEBLOS INDUSTRÍA Alto

Importe 
del débito

Pesetas

Gregorio Ruiz Vijuesca................. Tarazón»
> ,* '

Churreria 1940 450'45
El mismo............... . ................... 450'45
El mismo.................................... » * - * I 450-45

Tomás Serrano Franco............. Villanueva de Jiloca 
Cetina

Comestibles 1937
1936

99'83
Juan Garrido Sánchez................... Taberna 133'10
Feliciano Rodrigo Lorente......... Practicante 37-30
Francisco Vicente Monge............. Taberna 99‘84
Lorenzo Pérez Benedi................... > • Carro 11-67
Pascual Bernal Cabrerizo............. > Comestibles 1038 - 11-69
Mauro Burgos Bueno.................... > 54-56
Félix Sánchez Sánchez................. > * Frutas. 18-15
Félix Espeja Marcos..................... ■ • > Horno 30'26

Embid de Arixa Café 1939 81'66
El mismo..................................... Posada 54-45

Juan Enguita................................... > Carro 30-25
Vicente Morlanes Ejea.................. > Baibería 48-40
Juan Enguita................................... » Carro 29 20
Viuda de José Ramón.................... Escatrón Carnes frescas 1938 167‘,o
Daniel Lizano................................. ■ . > ■ . Baibería 60'50

El mismo..................................... > • 1939 48'40
El mismo................... ................. > Peluquería

Leche 1 vaca
3j '30

Manuel García Peralta................. Ge Isa i 941 44'16
Francisco Usón Artal..................... 44'16
Francisco Hernández Vetilla........ La Joyosa ' -» 1939 105-12
José Uche Serrano....................... » 105'12
Joaquín Arán Moreno..................... Mequinenza Panadería 31'72
María Roca.................................... 31'72 

145-91'Antonio Berenguer........................ > Comestibles
Joaquín Afán............................. . . . Panadería 1940 63'44
Maria Roca.................................... * > 63'44
Antonio Berenguer Je ‘ Comestibles 145-91
Luis Tello Ibáñez.......................... Moros Médico 1935

1938
171'28

jorye Vallespín López.. ’ Used ' • Café 114'19
Miguel Ortín Martin................. .  .. Carpintería .

Café
25'38

Angel Vallespín López.................. » 1940 28‘55
Andrés Ba 11 ester Royo.................. * • 114-19
Eulogio García Camacho............. » Huevos 190'33
Bienvenido Ortin Pardos. . Talabartero 1937

' 19'^9
1940

52'35
Juan Camacho Liarte..................... > Sastre 50'76
Avelino Moreno........................... Urrea de Jalón Herrero 11'68
Sebastián Sebastián Ormad......... Villarreal de Huerva Molino 122'02
Valeriano Gálvez Gracia............... La Zajda Vinos 1941 26‘96 -

Debiendo advertir a los señores Alcaldes de los Ayuntamientos citados que deberán eliminar de las matrículas 

respectivas a todos los señores comprendidos en la presente relación, cerrándoles el estabjecimiento y prohibiéndo

les el ejercicio de cualquier industria, bajo su responsabilidad.
Zarstoia, 21 de noviembre dp 1942.-EI Administrador de Rentas, Basílide» Marcos.^ ,

_____ ;_______—__________________ _
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• « C C I O N QUINTA

Ním. i.22t

Ceaiiearía Geaeral 
y Traeaperbea

MLIGACIOM PROVINCIAL DE XARA«OIA 
aiCVLAR NÚM. «

De aceerdo con el oficio-eirculer núm. 125.604, del 
limo. Sr. Director Técnico de Consumo y Raciona- 

*G8rer una más equitativa y eficiente 
idietnbución de las existencias de ganado, ajustada en 
lo posible a las necesidades reales, visto que las dL- 
pomb lldades para eacrilcio disminuyen en las épocas 

m..6?!- ín de la implantación 
de la cartilla individual de racionamieato permita tener 
en cuenta en la distribución de carne las necesidades 
especificas de cada habitante, he tenido a bien dis- 
poaer:
J * ^Enlo sucesivo, la ración de carne individual 

atendido a la clasificación de las localidades en urba’ 
■as, industriales y rurales, será la siguiente:

Poblacien urbana... 600 grs. por persona y mes 
Población industrial. 600 id. por id.
Coletividades......... 600 id. por id.
Población rural------ 201 id por id.
Economatos mineros 1.200 id. por ^d.

2.* Los días de sacrifielo y consumo serán: 
e) El sacrificio de ganado en los centros rurales 

se verificará únicamente en los viernes de cada sema
na; el despacho de carne al público, los sábados.

b) Las Delegaciones Locales establecerán un turno 
para que todos los .habitantes del municipio reciban 
quincenalmente, alternando por semanas, la cantidad 
de 100 gramos de carne, equivalentes a 200 gramos 
mensuales. •

b) Centros urbanos e industriales — Los dias de 
sacrificio de'ganado serán los lunes, martes y viernes de 
cada semana; los de consumo, los martes, miércoles y 
sábados inmediatos respectivos.

c) Ecenomatos mineros.— Las Belegaciones pro- 
v riciales de Abastecimientos y Transportes, de acuer
do con los^Economatos, establecerán el sistema más 
conveniente para que a^base de los mismos días de 
eoelumo'que para la población civil, perciba el perso
nal inscrito en dichos Economatos la cantidad de 1.200 
gramos por persona y mes. .

d) Establecimientos del Sindicato de Hostelería. - 
In los hoteles,buidas, restaurantes, casas de comidas, 
etc., no podrá consumirse más carne de la señalada 
para la población civil de los centros urbanos e i n- 
dustrialee, o sea más de la que corresponda a 600 gra
mos por ración. De acuerdo con lo dispuesto en la 
circular núm. 319 de la Comisaria General, en el Sin
dicato Nacional de Hostelería, inserta en el Boletín 
Oficial del Estado núm. 219, las Delegaciones provin
ciales del referido Sindicato fijarán los días de consu
mo de carne en los mencionados Establecimientos. ,

e) Otras colectividades.—Se dispondrán las medi
das convenientes para que las distintas colectividades 
puedan beneficiatae.del racionamiento de carne esta
blecido para les centros urbanos e industriales.

De acuerdo con la clasificación establecida en esta 
circular, el racionamiento para los municipios de esta 
provincia será:

Zaragoza: Municipio urbano, 600 gramos por per
sona y mes.

Calatayud, Tarazón», Illueca y Brea de Aragón: Mu- 
mí ipios industriales, COO gramos por persona y mes. 

El resto de los mumcipiue¿ todos ellos clasificados 
^omo rurales, se racionará a razón de 200 gramos por 
persona y mes.

Zaragoza 28 de noviembre de 1942.- R1 Goberna
dor civil, Jefe de los Servicies Provinciales de Abaste- 
tecimientos y 1 ransportes. • .

. Nám. 5.223
leccióe: Eetadíetlca y Racieeaeiente

6IRCULAR NUM. <14

Los Alcaldes Delegados locales de Abastecimientos 
y Transportes de la provincia deberán remitir urgen
temente, por medio de persona de absoluta responsa
bilidad, los talonarios de baja de racionamiento que 
obrm en su poder a cata Delegación Proyincial de 
Abastecimientos y Transportes (Avenida 4e Calvo 
Sotclo, 5, bajos).
' Zaragoza, 29 de noviembre de 1942.—El Gobernador 
civil, Jefe de tos Servicios de Abastecimientos v Trans
portes. • ■

1 Núm. 5.230 •" •

Jefatura Agronómica de Zaragoxa

ReadiiMient* medio normal de los orujos de cada 
zona de la provincia

CIICTH-Aa

Para dar cumplimiento a la Orden de la Presidencia 
del Gobierno1 fecha 26 de octubre último, esta jefatu
ra establece las zonas siguientes, en un todo igual a 
lo publicado en años anteriores:

1 .a Zona.-Comprende todos ios pueblos de los 
partidos judiciales de Caspe, Belchite y Pina. En todo» 
los pueblos se fija un rendimientos medio en grasa en 
los orujos del 7 al 8 por 100, y un 25 por 180 de hu
medad. ' . . ,

2 ." Zona.—Comprende todos los pueblos de los 
partidos judiciales de Borja y Tarazona y los lindantes 
similares con cúnenles a estas plazas. Se fija un ren
dimiento de grasa del 7 al 8'5 por 100, y un 25 ñor 
100 de humedad. - •

3 a Zona.— Comprende los pueblos de los partidos 
de La Almunia de Dofia Godina, Cariñena y Zaragoza 
y los concurrentes a estas plazas, fiiándose*un rendí 
miento de grasa del 7'7 al 8'5 por 100, y un 25 por 100 
de humedad.

No obstante, los tipos medios de rendimientos de 
grasa y humedad reseñados para las zonas como ba
se para las liquidaciones de orujo, se advierte que 
tantoe¿l vendedor de orujo como el comprador tienen 
perfecto derecho a pedir que se les liquiden las canti- 
dases que entregan en fábrica, previo el análisis corres
pondiente, para lo cual se observarán las siguientes 
instrucciones: .

1 .a Las muestras se tomarán de la superficie, del 
centro y del fondo en cantidades ¡guales en peso, que 
después se mezclarán perfectamente, y de la muestra 
uniformada se colocarán en frascos de vidrio, limpios 
y bien secos, que se cerrarán con tapón de corcho
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perfectamente lacrado, para evitar evaporaciones, y 
con etiquetas que firmarán ambas partea.

2 .a Uno dr estos frascos se entregará al compra
dor, otro al vendedor y el tercero a la jefatura Agro
nómica provincial. ' - • •

3 .a Laa muestras se tomarán en presencia de un re
presentante del Ayuntamiento donde , se encuentre el 
orujo, levantándose acta por triplicado, firmada por 
los concurrentes, que se unirá a las muestras; y

4 .a Seis días despúes de tomadas las muestras de
berán poneise de acuerdo las pirtes interesadas, y de 
no hacino, formularán la reclamación ante la Jefatu

ra Agronómica donde está lá tercera muestra deposi
tada, expresando la riqueza de su orujo en grasa y hu
medad, y entonces este Centro oficial procederá al 
análisis, siendo el pago del serví lo de cuenta de aque 
lia de las partes que se distanciara más del dictamen 
de la Sección.

Los precios del orujo en cada caso se liquidarán con 
arreglo a los artículos 14 y 15 de lá Orden al principio 
mencionada.

Zaragoza, 27 de noviembre de 1942.—El Ingenier» 
jefe, Domingo Rueda.

Núm. 4.942

SERVICIO PROVINCIAL 3E GANADERIA
ESTADO DEMOSTRATIVO de las enfermedades infecto-contaolosas y parasitarias que han atacad» a los ani

males domésticos en esta provincia durante el mes de octubre de 1942:

Zaragoza, 10 de noviembre de 1942.-El Jefe del Servicio, Balbino López.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

A

ESPECIE

r># iv

Hi

a L E S

y

■r 2 2 p V»
L o ;

Carbunco bacteridiano.... Zaragoza............ San Mateo de G.° Bovina.......... 1
1

1
Id. '. ............................. Id..................... Zaragoza.............. Id................ 1
Id............... ...................... Belchite Azuara.................. Ovina............. ¡ 10 10

Leciñena..............
Zu ’ra............   • • • ■

Id................. 30 30
12Id .............................. Id.................... Id................. 12

Id......................................
Difteria.................... ...........

Id................ . ...................

B Ichite . .. . Azuara.................
Id.....................

Porcina......... 4 • 4
id. :............. Aviar.............21 30. 27 2 3

Calatayud........... Calatayud......... Id............. 37 27
Distomatosis hepática........
Mal rojo..............................

Borja..................
Daroca...............

Luceni?................
Badules ..............

Ovina ..........
Porcina...... . 17

90
17

90 (M.-J

Id. *'............................... La Aimunia........ Bárboles............... Id................. 2 2
Id...................................... Caspe.................. Chiprana............... id.......... 1

1
' 1

Id...................................... Calatayud........... Llueca................... Id................. 3 2
Id." .............................

z Id. ................................
Id.................. ...................
Id- ........................

• Tuberculosis.......................

La Aimunia------  
Daroca------------  
La Aimunia------  
Daroca------------  
Zaragoza----------

Pedro'la................ id.................
Id................. 7

2 2
7

Salidas.................. id................ • 3 3
Villarreal .......... Id................. 14 2 2 10
Zaragoza ............ Bovina........... 8 8 (M.°)

23 23Vaginitjs granulosa.............
Viruela ovina. ............

Id

Id ‘ Id................*.
...............Atiza . .. Ovina........... .176 151 25

ia.................... Ateca.................... Id.................. 300 206 2<J 66
Id......................................
Id......................................
Id ............

Calatayud.............
Carenas................

Id................. 56 308 138 5 221
Ateca ............... Id........... 85 77 8

Id. ............... Cetina...... ............ Id.......... 111 109 2
Id ................. U........... ‘........ Embid de Ariza... Id.x..."....... 16 9 25
Id. 1 . •....................... Id. .......... jaraba................... id.;............. • 40 45 17 12 56
Id. ................ . .. Pina de Ebro.... Mediana............... Id................. 96

180
96

155¡d......................................
Id .................

Ateca................. Monreal de Ariza. Id................. 34 49 10
La Aimunia... ■ • M<»rata de Jalón... Id................. 29 26 3

62Id ............ Ateca................. Moros................... Id.................. 67 5
Id • • ■ Caiatavud.......... Orera.................... Id......... . 8 6 14
Id. ............... Pina de Ebro.. • Pina de Ebro.......

Rodén..................
Id................. 26 26

Id ••J j.................... Id................. 20 20
Id ' Fjea ........ Sádaba................. Id................. 41 * 17 24
Id Sos....................... Id............ .. 16 8 15 1 24
Id ■ ■ • Calatayud. . . ■ • • Terrer................... Id ............... 23 813 224 91 521
Id Vilueña (La). . ... Id................. 105 20 85
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Núm. 5.208

Confederación Hidrográfica del Ebro

JEFATURA DE AGUAS

El litro. Sr. Director general de Obras Hidráulicas, 
con f cha 4 de los corrientes, me dice lo que sigue:

<Visto el expediente incoado a instancia de don 
Francisco Bt-rnad Partagás, en solicitud de autoriza
ción para ejecutar obras de defensa contra el río Ebro 
en término municipal de Zaragoza (barrio de Monzal- 
barba; ' ,

Resultando que abierta información pública sobre la 
petición en la forma reglamentaria, transcurrió el pe
riodo legal sin que se formulara ninguna ciase de re
clamaciones contra la petición; •

Resultando que previa la confrontación del proyecto, 
de lo cual se levantó la oportuna acta, el Ingeniero 
que practicó aquélla emitió su'informe proponiendo 
las'condiciones con que, a su juicio, puede ’accederse 
a lo solicitado por el peticionario , •

Resultando que han informado favorablemente la 
Junta de Sanidad, el Abogado del Estado y la Jefatura 
de Aguas del Ebro;.

Qonsideiando que este expediente se ha tramitado 
con arreglo a lo dispuesto en las disposiciones legales 
vigentes, y especialmente siguiendo cuanto preceptúa 
la Instrucción de 14 de junio de 1884;
. Considerando qqe no se han presentado reclamacio
nes Je ninguna clase y que todos los infirmes em 
dos han sido favorables a que se conceda la autoriza
ción que se pide, • .

Este Ministeiio ha resuelto:
Autorizar a D Francisco Bernad Partagás para eje

cutar obras de defensa contra el río Ebro en término 
municipal de Zaragoza (barrio de Mtmzalbcírba) y en 
la margen derech’a del referido rio; para, proteger una 
finca de su propiedad; sit tuda en dicho (paraje, con 
arreglo a las siguientes coa deiones:

1 .a Las obras sé ejecutarán, en lo qu'1 no Se opon 
ga a las condiciones de la prrsepte autoriz-ación, con 
arreglo al proyecto preséntalo por el peticionario, 
suscrito en Zaragoza en siptiembrf de 1939 por el 
Ingeniero de Caminos D. Manuel Fernández Durán.

2 ." Las obras comenzarán en el plazo máximo de 
seis meses, contados a partir de la fecha de la publica 

* ción en el Boletín Oficial dei Estado de esta autoriza
ción,y deberán quedar terminadas en el plazo de un 
año a partir de la misma fecha, quedando ob'igado el 
interesado a dar cuenta a la Jefatura de Aguas de la 
Cuenca del Ebro del comienzo y final de los trabajos,

3 .a Se. ejecutarán las obras bajo la inspección y 
vigilancia de la J- f ittrra de Aguas de la Cuenca del 
Ebro, y, una vez terminadas, se levantará pqi aquélla 
un acta en la que ¿onste el cumplimiento de todas las 
condiciones de la autorización, consignándose también 
expresamente los nombres de los productores españo
les que hayan suministrado las maquinarias y materia
les empleados. x-

4 .a Queda sujeta esta autorización a las disposicio
nes vigentes sobre protección a la industria nacional, 
contratos y accidentes del trabajo y demás de carácter 
social.

5 .a El depósito del 1 por 100 del importe de las 
obras que afectan a terrenos de dominio público, coas- 
tituido como fianza provisional, quedará-como definiti
va para responder del cumplimiento de las condicio
nes de esta autorización y será devuelto al interesado 
una vei aprobada el acta de recepción de las obras.

< .a Se otorga esta autorización salvo el derecho 
N» propiedad, sin perjuicio de tercer» y c o r  obliga-, 

ción de ejecutar las obras necesarias para conservar y 
sustituir las servidumbres existentes. . -

7 .a Se concede la ocupación de los terrenos de 
dominio público necesarios para las obras. Las serví 
dumbres legales podrán ser decretadas por la autori
dad competente, una vez publicada esta concesión. .

8 .a Caducará esta autorización por incumplimiento 
de cualquiera de estas condiciones y-en los casos pre
vistos, en las disposiciones vigentes, declarándose la 
caducidad según los trámites seialados en la Ley y 
Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario Jas preinsertas 
condiciones y remitido póliza de 150 pesetas, segán 
disponeja vigente Ley del Timbre, que queda Unida al 
expediente, de Orden del señor Ministro lo comunico 
a V. S. para su conocimiento y el del interesado y de
más efectos, con publicación en el Bo l et ín Of ic ia l  
de la provincia.

Lo que se hace público en este Bo l it ín Of ic ia l  
para general conocimiento y en cumplimiento de 1o 
que anteriormente se ordena.

Zaragoza, 25 de noviembre de 1942.—El Ingeniero- 
Jefe de Aguas, C. Montaivó.

8 ECC I O S E X T A
CALATAYUD Núm. 5.213

Se anuncia subasta para contratar la ejecución de 
diversas obras en el Cementerio municipal, cuyo pre
supuesto asciende a 26.068*91 pesetas.

El plazo para la presentación de pliegos terminará 
el día 7 del próximo dicb mbre, a las trece horas, y I# 
apertura de los mispiós se verificará el diá 9 siguiente, 
en la Casa Consistorial, a las doce horas.

La fianza provisional será equivalente al 2 por 100 
del tipo de subasta, igual a la cifra del presupuesto ex
presado .

E proyecto, p'iegós de condiciones y demás ante
cedentes de la subasta se hallan de manifiesto en las 
oficinas municipales, pan eXamen de los interesados.

Calarayud, 24 de noviembre de 1942.—El Alcalde, 
José" M.a López Escagüés.

• -
FARLETE ' Núm. 5.211

Por dimisión del que la desempañaba se halla vacan
te la plaza de Inspector municipal veterirario de este 
pueblo, con una titular de 2.000 pesetas, más 200 por el 
reconocimiento de cerdos,

Los si ñores Profesores veterinarios que aspiren a di- 
tha piaza podrán solicitarla en el plazo de un mes, 
mediante instamia debidamente reintegrada, haciendo 
enastar que la provisión será con carácter interino, y 
que en esta localidad existe un censo pecuario de 180 
cabezas mayores de labor, unas 20 menores y 6.000 la
nares y cabrios.

Parirte, 23 de noviembre de 1942.—El Alcalde, Ma
riano Fustero.

FUENTES DE EBRO Núm. 5.214

El día 31 de diciembre próximo, a las doce, se cele
brará subasta de pastos del monte <El Común», bajo 
las mismas condiciones que constan en el anuncio pu
blicado en el ''.o l et í» Of ic ia , de la provincia del día 
9 de octubre ú’timo. . '

Fuentes de Ebro, 28 de noviembre de 1942.—El Al
calde, José Pérez.
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MAGALLON .• Núm. 5.215

Acordado por el Ayuntamiento, de mi presidencia h 
cek bración de aubasta para contratar la cobranza de! 
arbitrio de pesas y medidas y derechos de servicio de 
carga y agencia de caldos de los vecinos que los tie
nen cedidos a favor de! municipio por tiempo de un 
ano, a contar de 1.° de enero próximo, se hace públi
co para que durante el plazo de cinco días, contados 
desde el siguiente al en *que el presente se inserte en 
el Bo l x t ín if ic im de la provincia, puedan formular
se las reclamaciones oportunas conforme al art. 26 del 
Reglamento de 2 de julio de 1924.

Caso de no formularse declamaciones, la subasta se 
celebrará en el salón de sesiones de la Casa Consisto
rial, el dia 6 de diciembre próximo y hora de las osee 
del mismo, con sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaria municipal.

Si resultase desierta la primera subasta, se celebrará 
otra segunda, con sujeción a las mismas condiciones 
y con rebaja del 10 por 100 del tipo fijado pata la pri
mera, el dia 13 del mismo mes. a las once horas.

Magallón, 26 de noviembre de 1942 —El Alcalde, 
Antonio Gimeno.

SECCION S1PTIM¿

nNISTRACIÓN DE JUSTia/

Juagado» mil tarM

Núm. 5.197 . .
5 .a REGION MILITAR.—ZARAGOZA

PEREZ GASCA (Sebastián), hijo de Francisco y de ' 
Pilar, natural de Zaragoza, de oficio tornero, de 
35 afios de edad, comparecerá en el término de quince ' 
dias ante el 1 enjerte de Caballería D. Isidro Comenge 
Borraz, Juez instructor del Juzgado militar núm. 18 de 
Zaragoza (sito en la calle Casa Jiménez, núm; 3, 3.a) 

Zaragoza i veinticinco de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y dos.-El Teniente Juez instructor, 
Isidro Comenge.

Juxgadoe de insteaeie

Núm. 5.209
JUZGADO NUM. 3 • '

x Cigala ala cltaeiin
Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 

del Juzgado núm. 3 de esta ciudad en el sumario que 
se instruye en dicho luzg ido con el núm. 399 de 1942, 
sobre estafa, se cita por m^dio de la presente a ios de
nunciados Julián Vicente Vargas y Carmen Escobar 
Ruiz, cuyo actual domicilio o paradero se ignora, para * 
que dentro de los cinco dias siguientes al de la publi
cación de la presente en el Hm Frt> 'pt c ia i de esta 
provincia comparezcan ante dicho Juzgado de instruc 
ción a fin de recibirles declaración por el hecho de 
autos, apercibidos que de no comparecer les parará 
el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza a veintiséis de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y dos.—El Secretario, Vicente Lizandra. '

Núm. 5.210 .
’ JUZGADO NUM 3 /

- <id«la de eitaelÍR
Según lo acordado por el señor Juez-de instrucción 

del Juzgado núm. 3 de Zaragoza en el sumario que se 
instruye en dicho Juzgado con el núm. 388-1942, sobre 

estala, se cita por medio de la presente al denunciado 
Zacarías Mareca Crespo, cuyo actual domicilio o para
dero se ignora, para que dentro de los cinco días si
guientes al de la publicación de la presente en el 
Bo l et ín Oh c ia i de esta provincia comparezca ante 

dich-j Juzgado de instrucción para la práctica de una 
diiigenci i, apercibido que de no comparecer le parará 
el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza a veintiséis de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y dos.- El Secretario, Vicente Li
zandra. '

^uifadet» ■mw-ysl*

Núm. 5.187

. EPILA
D. Victorio Gracia Martínez, Juez muaicipal de la villa 

de Epila;
Hago saber: Que en ejecución de sentencia dictada 
jmcio verbal civil seguido en este Juzgado por don 

Pablo Llanas Ibáñei contra herederos de D. Juan 
Ruiz Domínguez, vecinos de esta villa, sobre reclame- 
ción de cantidad, lie acordado sacar a la venta en pú
blica y primera subasta los bienes embargados a los 
referido» demandados, bajo las siguientes condiciones:

1/ El acto del remate teadrá lugar en la sala-au
diencia de este Juzgado el día lü de diciembre, a las 
dierhoras.

2.a No se sdmitirá postor que no haga el previo 
depósito del lOoor 100 que la Ley ¿stablcce, y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo de los bienes.

3.4 Los títulos de propiedad de la finca que se su
basta se encuentran de manifiesto en Secretaría, donde 
serán exhibidos a quien lo ••licite, sin poder exigir 
otro titulo de propiedad alguno.

F*ific« objeto de la subasta
Una casa sita en est. villa y salle del Santo, señalada 

con el número 6; lindante: a la derecha, con otra de 
Pedro Lana Sanjuán; izquierda, con calle del Santo, y 
espalda, con edificio de Gregoria Remiro Marcén.

Dado en Epila a diecinueve de noviembre de mil no- 
yfcientos cuarenta y dos.—El Secretario, (ilegible).- 
V.* B. : El Juez municipal, Victorio Gracia.

PARTI NO OFICÍa Í
Núm. 5.231

Comunidad de Regentee 
del partido de Viilamayer-Zaragota

En cumplimiento del articulo 52 de las Ordenanzas 
por que se rige- esta Comunidad, se pone en conoci
miento de los señores herederos que el día 13 de di
ciembre próximo, se celebrará Junta general ordinaria, 
a las diez en punto de la mañana, en la que fué Sala 
Capitular, en este barrio de Villamayor, en primera 
convocatoria y con arreglo al orden del día que es
pecifica dicho artículo 52.

Si por falta de número de señores partícipes ne pu
diera celebrarse, se reunirá en segunda convocatoria 
el día 20 del mismo mes, a la misma hora y en el In
dicado local, sea cual fuere el número de partícipes que 
asistan. " - • . ,

Villamayor, 29 de noviembre de 1142.—El Presi
dente, Juan Lostao.
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